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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, informándole que 
se encuentra pendiente librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Soledad, 13 de julio 
de 2022 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 13 de julio de 2022. 

La parte actora presentó como titulo de recaudo una letra de cambio por valor de 

$3.000.000.oo, por concepto de capital, al respecto el artículo 422 del C.G.P., dispone: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 

en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”  

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo de pago a favor de CARLOS JULIO RODRÍGUEZ 

ROMERO, identificado con la cédula 72.339.579, en contra del señor JULIO ADRIAN 

SALCEDO CABANA, identificado con la cédula 1.048.284.892, de la siguiente forma: 

- Por el concepto de capital, la suma de $3.000.000.oo de pesos m/l. 

- Por el concepto de intereses moratorios, la suma de $1.066.391.oo pesos. 

Limítese la presente medida en un total de $6.099.586.oo, lo anterior teniendo en 

cuenta lo indicado en el numeral 10° del artículo 593 del C.G.P. 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, o en su defecto en lo contemplado en el numeral 1 del artículo 

291 del C.G.P., y prevéngasele que dispone de diez (10) días para contestar la 

presente demanda. 

3. Ordenar a la parte ejecutada pagar a la parte ejecutante la obligación que se le 

cobra en el término de cinco (5) días. 

4. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier concepto 

tenga el demandado JULIO ANDRÍAN SALCEDO CABANA, identificado con la cédula 

1.048.284.892, en los siguientes bancos: 

BOGOTÁ PICHINCHA AV VILLAS BANCOLOMBIA SWERFINANZA

 DE OCCIDENTE DAVIVIENDA ITAU SUDAMERIS

 COLPATRIA BBVA CITIBANK BANAGRARIO FINANCIERA 

JURISCOOP FINANDINA CAJA SOCIAL FALABELLA BANCOOMEVA

 POPULAR. 

Por secretaria líbrense los respectivos oficios. 

5. Decretar el embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad del demandado, 

identificada con las siguientes características 
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Licencia de tránsito 10014486666 No. de placa DXL93E No. de 

Motor E467-243648 Marca SUZUKI Modelo 2017 Color NEGRO 

 Cilindraje 112 

Oficiar al director de transito y transporte del Atlántico, Barranquilla, Soledad y 

Malambo, a fin de registrar el presente embargo, de igual forma, oficiar a la Policía 

Nacional – SIJIN sección automotores, a fin que capturen el citado vehículo. 

Por secretaría líbrense los respectivos oficios.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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